
  

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

Su adhesión y beneplácito por la realización del evento de MMA 

denominado 7º Río Cuarto Fight, a desarrollarse el día 17 de marzo en la 

ciudad que le da nombre a esta práctica deportiva, teniendo como objetivo 

transformarse en un puente para la educación, la promoción de valores y la 

formación de comunidad. 

Córdoba, 15 de marzo de 2023.- 
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